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La equidad de género significa que mujeres y hombres, independientemente de sus diferencias biológicas, tienen derecho 

a acceder con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los mismos bienes y servicios de la sociedad, así como a la 

toma de decisiones en los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

 

Es la aceptación de las diferencias entre hombres y mujeres, y la aceptación también de derechos, buscando el ideal de un 

equilibrio en el que ninguno de ambos sexos se beneficie de manera injusta en prejuicio del otro.

 

La equidad de género está muy presente en la humanidad, desde los inicios de la vida social, económica, política. Desde 

aquel entonces la mujer no tenía derecho a ser escuchada, ni a opinar, ni mucho menos a ser parte de una familia y 

sociedad.

 

También implica el uso correcto de los recursos destinados por género; es decir, por ejemplo invertir en medicamentos de 

acuerdo al tipo de enfermedades de acuerdo al sexo.

 

El sexo se define como las diferencias entre hombres y mujeres dadas por su condición biológica y fisiológica.

 

Estas diferencias tienen que ver principalmente con características cromosómicas, hormonales, genitales y reproductivas, 

además de las llamadas características sexuales secundarias definidas a partir de la pubertad.

 

Género se define como el conjunto de atributos sociales que se le asignan a las personas (formas de comportarse, valores, 

normas, actividades a realizar, recompensas, su lugar en el mundo), según haya sido identificado como hombre o como 

mujer.

 

Dichos atributos son socialmente construidos, por lo que cada cultura, según la época y el grupo social, le da un sentido 

diferente a lo que significa ser hombre y ser mujer.

A continuación se presenta un manual de uso de la plataforma homujal.stjjalisco.gob.mx en la cual podrán integrar 

una serie de datos estadísticos referentes al tema antes mencionado.
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1.- SISTEMA HOMUJAL 

CAPTURA DE INFORMACIÓN GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS

1.1 INGRESO AL SISTEMA
Se ingresa al Sistema tecleando en su navegador la siguiente dirección web.
homujal.stjjalisco.gob.mx

Aparecerá la siguiente pantalla:

Esta es nuestra pantalla principal de la plataforma web, contamos con 5 pestañas en las cuales se describe información 
referente al tema EQUIDAD DE GENERO.
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La plataforma web se compone por los siguientes contenidos:

Justicia y Género, Biblioteca, Publicaciones y Marco Teórico, Noticias, Contacto.

A continuación se explica  el contenido de cada apartado, podrás navegar sin necesidad de ingresar al sistema de captura 
de indicadores y encontrarás información de suma importancia.

Justicia y Género: en este apartado se describe información de distintos casos en los que se observan casos de discriminación.

Acerca de: es la información precisa  de esta plataforma, ¿para qué fue creada?, su uso y su objetivo principal.

Biblioteca: contiene información como estándares internacionales, jurisprudencia nacional e internacional, publicaciones 
y marco teórico., la cual puedes obtener dando un clic en formato PDF para descargarlo o imprimirlo.

Noticias: información de lo que sucede referente al tema de equidad de género.

Contacto: contiene un formulario en el cual puedes mandar tus datos para realizar un comentario o en su caso subir a la 
plataforma algún tipo de información referente al tema, información que será revisada y validada por los responsables de 
la información publicada en la plataforma.

Continuamos con el apartado INICIAR SESIÓN donde los usuarios de los distintos partidos judiciales y dependencias 
deberán accesar a subir la información solicitada.

1.2 INICIO DE SESIÓN.

Se inicia sesión con el usuario y contraseña asignados al responsable de capturar dicha información de cada dependencia 
seleccionando INICIAR SESION, el botón se encuentra al lado derecho superior del menú principal.

Esta es la pantalla de validación de usuarios en la cual debemos capturar nuestros datos previamente otorgados y que 
corresponden a nuestra dependencia.  Una vez capturada la información seleccionamos Ingresar.
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2.3 Bienvenido. 

Obtenemos un recuadro de validación de información en el que nos muestra un mensaje de bienvenida con el nombre del 
usuario registrado y autorizado para accesar al sistema de captura.

Seleccionamos  OK y  nos enviará al sistema en el cual debemos capturar nuestra información



6

Como se menciona anteriormente dicha pantalla se muestra de manera automática cuando el sistema determina que 
el usuario pertenece a un juzgado civil y cuando se ingresa como usuario que conoce en su juzgado asuntos penales en 
automático se muestra una tabla con una serie de delitos, los cuales se deberán capturar las cantidades correspondientes 
por delito y mes que se esta capturando, en el siguiente ejemplo mostramos el mes de junio.

La captura es por cada mes y año.

2.1 Agregar indicador, año y mes (indicador 1).

Cuando ingresamos al sistema por primera ocasión nos desplegará la siguiente pantalla. Observamos un recuadro con  los 
5 indicadores y sus descripciones de los cuales se nos esta pidiendo capturar información, en caso de ser usted usuario 
del sistema correspondiente a un juzgado civil en el indicador 1, solo capturará el total de sentencias con perspectiva de 
genero, los juzgados penales deberán llenar otra tabla que se despliega como a continuación se muestra.
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2.2 Botón guardar.

Al registrar las cantidades correspondientes de cada mes del año seleccionado terminas la acción seleccionando el botón 
guardar.

2.3 Indicador 2.

En esta sección debemos seleccionar el indicador numero 2 con el año correspondiente y mes del cual tenemos las 
cantidades a capturar, cabe mencionar que la captura se debe realizar por cada mes del año.
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3. Botón PDF.

Una vez capturada nuestra información es necesario generar nuestro reporte en formato de PDF, El cual le sirve a cada 
usuario como documento que haga constar que sus datos ya se encuentran debidamente capturados. 

Para ello solamente necesitan seleccionar el  botón ver PDF, que se encuentra a un lado del botón Guardar.

Vista de un indicador capturado:



9

3.1 Documento en PDF.

Anterior a este punto se explicó en el apartado Vista de un indicador y año capturado, que  visualmente podemos 
identificar los indicadores y años ya capturados mediante una palomita en color verde, pues también es necesario que 
cada usuario genere su reporte y lo imprima para que le sea recibido por el área correspondiente de la revisión de la 
información previamente registrada. Para ello al encontrarnos en nuestra sesión iniciada y seleccionando el botón que 
anteriormente se explicó Ver pdf, obtendremos nuestro documento oficial digital para imprimirlo, el cual se presenta 
como el siguiente ejemplo.

Documento generado en formato PDF.

 La hoja anterior muestra lo referente a las cantidades capturadas de cada indicador por año, en este documento podemos 
observar los indicadores ya registrados, cuenta con los apartados de fecha de entrega, firma del titular y firma de la 
persona enlace, datos que deben llenar los responsables de dichas capturas.
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3.2 Indicador numero 3

En este apartado se deben capturar los casos que se han dictado medidas de reparación del daño por tipo de medida, 
de los cuales deberán ingresar cuales son de tipo económico, psicológico, integral u otros, especificando a que tipo de 
medida se refiere, se muestra la pantalla de ejemplo.
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3.3 Indicador numero 4

Se refiere a registrar la cantidad de servidores y servidoras publicas del poder judicial capacitadas en materia de 
derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas del protocolo para juzgar con perspectiva de género, por año 
y mes se debe capturar el total del personal capacitado, por género y por cargo, se integra la opción de seleccionar 
documentos que avalan la capacitación del personal. A continuación mostramos un ejemplo de la pantalla de captura:



12

3.4 Indicador numero 5

En este indicador se pregunta sobre la proporción y números de sentencias en las que se ha aplicado el protocolo para 
juzgar con perspectiva de género o estándares internacionales en derechos humanos de las mujeres. Se captura por cada 
mes del año el total correspondiente y se muestra una tabla descriptiva de las diferentes tipos de sentencia.

En este manual se explica únicamente del procedimiento de ingreso y captura de información solicitada a cada dependencia, 
en caso de dudas o aclaraciones puede comunicarse a la Dirección de Tecnologías de la Información del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Jalisco. 

Al 12001400 ext. 394

Ing. Marcos de la O 

Sistemas en Producción 


